
siete de octubre de dos mil veinticinco 

AMPARO EN REVISIÓN: 32/2025
QUEJOSA Y RECURRENTE: ******* ******** 
******** ******** ***** ********** 
*******

DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
***********.

Vo. Bo. 
Magistrado

MAGISTRADO PONENTE: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS
SECRETARIO: JOSÉ BLENDON MORQUECHO ESCUDERO

Datos Generales

Autoridad recurrida
Juez Décimo de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México.

Resolución recurrida 24 de julio de 2024 [sobreseyó y 
negó el amparo solicitado]

HECHOS RELEVANTES Y/O CONTEXTO
La aseguradora quejosa interpuso amparo indirecto en contra de actos atribuidos 
al Juez Vigésimo  Sexto de lo Civil de Proceso Escrito y la Quinta Sala Civil, 
ambos de la Ciudad de México, así como en contra del Congreso de la Unión, 
Presidente, Secretario de Gobernación y director del DOF; reclamando del 
Congreso la discusión, aprobación y expedición de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro, publicada el 31 de agosto de 195, en específico el artículo 147; del 
Presidente la promulgación; del Secretario de Gobernación el refrendo del decreto 
de promulgación; y, del Director del DOF la publicación.

El Juez de Distrito admitió a trámite la demanda y seguido el juicio por sus etapas 
dictó resolución sobreseyendo el juicio en cuanto al Congreso, Presidente, 
Secretario de Gobernación y Director del DOF, negó el amparo respecto de los 
actos atribuidos a la Quinta Sala Civil y Juez Vigésimo Sexto de lo Civil de 
Proceso Escrito, ambos de la Ciudad de México.

Contra esa determinación, se interpuso recurso de revisión, cuyo análisis 
corresponde ahora a este órgano colegiado.

PROBLEMA JURÍDICO:

Determinar si es o no competente la SCJN para resolver la cuestión de 
inconstitucionalidad del artículo 147 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

DECISIÓN JUDICIAL
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                        2                AMPARO EN REVISIÓN R.C. 32/2025.

** ******* ************ **** ******** ********* * ** ****** ******* 
*** ***** * ** ******* ***** ** ******** ** ** *******

Se actualiza la competencia originaria del Alto Tribunal en términos de las 
disposiciones citadas y, en específico, conforme al Acuerdo General 
11/2025, en el cual el Pleno del Máximo Tribunal conservó su competencia 
originaria en los amparos en revisión en los que subsiste la materia de 
constitucionalidad de leyes federales y no exista precedente, como 
acontece en el presente el caso. 

JURISPRUDENCIA DESTACADA

• Jurisprudencia 2a./J. 112/2019 (10a.) de rubro: “REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO DEBEN VERIFICAR SI EXISTE JURISPRUDENCIA 
APLICABLE QUE RESUELVA LA MATERIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD QUE ACTUALICE SU COMPETENCIA 
DELEGADA, PREVIO A DECLARARSE LEGALMENTE 
INCOMPETENTES.

ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. ANTECEDENTES Y 
TRÁMITE Antecedentes de primera instancia 1 a 3

II. OPORTUNIDAD La interposición del recurso se hizo de 
manera oportuna 8 a 9

III. ESTUDIO DE 
INCOMPETENCIA

Se reserva jurisdicción a la Suprema 
Corte de Justicia de la nación 10 a 14

IV. DECISIÓN

Se declara incompetente este 
Tribunal Colegiado y se ordena 

remitir los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

15
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AMPARO EN REVISIÓN: 32/2025
QUEJOSA Y RECURRENTE:  ******* 
******** ******** ******** ***** 
********** ********

DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO ***********

Vo. Bo. 
Magistrado

MAGISTRADO PONENTE: JUAN JAIME GONZÁLEZ 
VARAS
SECRETARIO: JOSÉ BLEDON MORQUECHO ESCUDERO

Ciudad de México. El Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito en la sesión virtual de 

veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, emite la 

siguiente: 

S E N T E N C I A

Mediante la cual se resuelve el recurso de revisión 32/2025, 

interpuesto por  ******* ******** ******** ******** ***** 

********** ******* , por conducto de su apoderado  **** 

******** ******* *****, contra la resolución de 

veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro, dictada por el 

Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, en el juicio de amparo indirecto ***********.

El problema jurídico que este Tribunal Colegiado debe 

resolver consiste en determinar si es o no competente la 

SCJN para resolver la cuestión de inconstitucionalidad del 

artículo 147 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE
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                        4                AMPARO EN REVISIÓN R.C. 
32/2025.

1. Juicio ordinario civil. En los autos del juicio ordinario 

civil radicado con el número de expediente  ********* 

del índice del Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil de 

Proceso Escrito de la Ciudad de México, ****** ****** 

****** y ********* ******* **** (actores), ambos por 

propio derecho, demandaron en la vía ordinaria civil y 

en ejercicio de la acción indemnizatoria directa derivada 

del contrato de seguro por responsabilidad civil de 

******
* 
******
** 
******
** 
******
** 
***** 
******
**** 

******* (demandada), el pago de la indemnización 

correspondiente al daño con motivo de la muerte de la 

víctima (hijo de los coactores), por responsabilidad civil 

por concepto de daños y perjuicios, por daño moral, por 

daño al proyecto de vida, así como el pago de los 

intereses legales que se generen por el retardo en el 

cumplimiento de sus obligaciones, ello, en razón del 

contrato de seguro que celebraron la aseguradora 

demandada y ******** ******* ** ************ (***), 

en cuyas cláusulas se precisa que la aseguradora se 

obliga a pagar el monto de los daños y perjuicios, así 

como el daño moral que la asegurada (***) cause a 

terceros por responsabilidad civil derivado de los 

riesgos de operación, lo anterior, con motivo de que la 

víctima el seis de noviembre de dos mil veintitrés, 

recibió una descarga eléctrica que le causó la muerte al 

estar sosteniendo una escalera de aluminio que hizo 

contacto con los cables de energía eléctrica de alta 

tensión instalados en la vía pública.

2. La moral  ******* ******** ******** ******** ***** 

********** ******* al dar contestación a la demanda, y 

en virtud de los hechos narrados, señaló que, en el 

JO
SE
 B
L
E
N
D
O
N
 M
O
R
Q
U
E
C
H
O
 E
SC
U
D
E
R
O

70
6a
66
20
63
6a
66
33
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
3b
5c

07
/0
8/
26
 1
4:
52
:5
0

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



caso, no se trataba de una responsabilidad civil, toda 

vez que se estaba en presencia de responsabilidad 

patrimonial del Estado; en ese sentido, dicha 

demandada opuso como excepción la de 

incompetencia por declinatoria en razón de la materia y 

la excepción de incompetencia en razón de fuero.

3. Resolución controvertida. En atención a la excepción 
de incompetencia hecha valer por la aseguradora 

demandada, el Juez de origen ordenó formar la 

incidencia de que se trata y remitirla al Tribunal de 

alzada para que dictara la resolución correspondiente; 

hecho lo anterior, la Quinta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México en el toca 

de apelación **********, dictó interlocutoria el trece de 
mayo de dos mil veinticuatro en la que declaró 

infundada la excepción de incompetencia por 

declinatoria en razón de fuero y materia opuesta, 

indicando que el Juez Vigésimo Sexto de lo Civil de 

Proceso Escrito de la Ciudad de México era 

competente para conocer y seguir conociendo del 

asunto.

4. Amparo indirecto. En contra de la resolución anterior, 

el cinco de junio de dos mil veinticuatro, la ahí 

demandada  ******* ******** ******** ******** 

***** ********** ******* , por conducto de su 

apoderada ****** ******* ******, promovió un juicio de 

amparo indirecto, presentado ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, turnado al 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil de esta 

ciudad el seis de junio siguiente registrándose con el 
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                        6                AMPARO EN REVISIÓN R.C. 
32/2025.

número de juicio de amparo indirecto ***********. En el 

amparo se señaló:

• Autoridades responsables:
Cámara de Diputados.

Cámara de Senadores.

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Secretaría de Gobernación.

Director del Diario Oficial de la Federación.

Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México (autoridad ordenadora).

Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil de Proceso Escrito 

de la Ciudad de México (autoridad ejecutora).

• Acto reclamado: 
o Del Congreso de la Unión (Cámara de Diputados 

y Cámara de Senadores), la discusión, 

aprobación y expedición del Decreto por el cual 

se emitió la Ley sobre el Contrato de Seguro.

o Del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

el Decreto de promulgación por el que se expidió 

la Ley sobre el Contrato de Seguro.

o Del Secretario de Gobernación el refrendo del 

Decreto de promulgación por el que se expidió la 

Ley sobre el Contrato de Seguro.

o Del Director del Diario Oficial de la Federación la 

publicación de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro, en específico, su artículo 147.

o Resolución interlocutoria judicial de trece de mayo 

de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 

********** con motivo de la excepción de 

incompetencia opuesta. (mencionada párrafos 
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arriba) y su ejecución atribuida al Juez del 

conocimiento.

5. En sus conceptos de violación la parte quejosa 

manifestó, en esencia, que un contrato de seguro 

puede amparar daños que no necesariamente derivan 

de una responsabilidad civil, las cuales tienen 

características que las distinguen entre sí y que no se 

adecúan a lo dispuesto por el Código Civil, apoyando 

tal consideración en la transcripción del artículo 147, de 

la Ley Sobre el Contrato de Seguro, refiriendo que del 

mismo no se advierte que la responsabilidad amparada 

en un contrato de seguro deba ser únicamente de 

carácter civil.

6. Resolución del amparo. En resolución de veinticuatro 

de julio de dos mil veinticuatro, el juez de distrito 

precisó que los acto reclamado consistían en la 

resolución emitida el trece de mayo de dos mil 
veinticuatro, por la Quinta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, dictada en 

el toca de apelación **********, que declaró infundada 

la excepción de incompetencia por declinatoria, opuesta 

por la ahí quejosa, así como su ejecución por parte del 

Juez Vigésimo Sexto de lo Civil de Proceso Escrito de 

la Ciudad de México.

7. Asimismo, indicó como actos reclamados la discusión, 
aprobación y expedición; así como la promulgación, 
refrendo y publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Decreto por el que se emitió el 
artículo 147 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 

actos atribuidos a la Cámara de Senadores, Cámara de 
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                        8                AMPARO EN REVISIÓN R.C. 
32/2025.

Diputados, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Secretario de Gobernación y 

Director del Diario Oficial de la Federación, 

respectivamente.

8. El juez federal determinó sobreseer en el juicio de 

amparo, toda vez que consideró que respecto de los 

actos atribuidos a:

• La Cámara de Diputados y Cámara de 

Senadores, no se demostró la existencia de los 

actos reclamados;

• Al Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, porque el acto reclamado fue 

materia de estudio de diverso juico de amparo 

promovido por el mismo quejoso, y;

• Al Secretario de Gobernación y Director del Diario 

Oficial de la Federación, porque los actos 

reclamados a éstos no se impugnaron por vicios 

propios.

9. Por otro lado, negó el amparo y protección por lo que 

hace a los actos emitidos por la Sala Civil y la ejecución 

reclamada al Juez de origen, pues consideró que 

resultaron infundados los argumentos manifestados por 

la aseguradora quejosa en sus conceptos de violación, 

ya que conforme a la acción ejercida en el juicio natural, 

en éste no se analizaría la responsabilidad 

administrativa de la ******** ******* ** ************  o 

de alguna de sus empresas subsidiarias, sino que se 

trata del cumplimiento de un contrato de seguro por 

daños a terceros en su persona, derivado de una 

responsabilidad civil objetiva, en donde precisamente 
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dicha empresa del estado contrató un seguro para que 

a su vez la aseguradora respondiera de los daños que 

pudiera ocasionar a otros, por lo que resultaba evidente 

que quien debía conocer de la demanda principal era 

un juez en materia civil.

10. Interposición del recurso de revisión. En contra de la 

anterior determinación1, la parte quejosa  ******* 

******** ******** ******** ***** ********** ******* , 

por conducto de su apoderado **** ******** ******* 

*****, interpuso recurso de revisión en contra de la 

sentencia de veinticuatro de julio de dos mil 
veinticuatro, dictada en el amparo indirecto *********

**. En dicho recurso, en sus agravios, de manera 

esencial, expone que la existencia del artículo 147 de la 

Ley sobre el Contrato de Seguro está acreditada 

porque las leyes no son sujeto de prueba de 

conformidad con los artículos 86 y 88 del Código 

Federal de procedimientos civiles, por lo que el juicio de 

amparo no debió sobreseerse por inexistencia del acto 

reclamado atribuido a la Cámara de Diputados y 

Cámara de Senadores al haber negado el acto, y 

porque según el juzgador federal no se desvirtuó tal 

negativa; aunado a que según el juzgador de amparo, 

dichas autoridades no participaron en la discusión, 

aprobación y expedición de la ley impugnada, sino que 

la promulgación lo realizó el Ejecutivo Federal, 

estimando éste que por ello se actualizó la causal de 

improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 63 

de la Ley de Amparo.

1 Las consideraciones en que se sustentó la sentencia recurrida constan en el expediente 
electrónico del juicio de amparo indirecto  ***********, que por razones de obviedad y 
economía procesal no se transcriben, pero obran reproducidos y a la vista en el Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes.
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                        10                AMPARO EN REVISIÓN R.C. 
32/2025.

11. Tuno. Por razón de turno, correspondió conocer de 

dicho recurso a este Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, el cual, mediante auto 

de Presidencia de veintinueve de enero de dos mil 

veinticinco, fue admitido, por lo que se ordenó turnar los 

autos a la Secretaria en funciones de Magistrada 

Xochitl Vergara Godínez, en sustitución de la 

Magistrada Martha Gabriela Sánchez Alonso, para la 

elaboración del proyecto correspondiente; el Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito se abstuvo 

de formular pedimento.

12. Returno por nueva integración. Por auto de 

presidencia de  uno de septiembre de dos mil 

veinticinco, se hizo del conocimiento de las partes que 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal acordó la 

readscripción del Magistrado Juan Jaime González 
Varas, en este Órgano Colegiado, en sustitución de la 

Magistrada Martha Gabriela Sánchez Alonso, con 

efecto a partir del treinta y uno de agosto del año en 

cita; en razón de ello, se comunicó la nueva integración 

de este Tribunal Federal y se ordenó el returno del 

presente asunto a la ponencia del Magistrado en 

mención, a fin de formular el proyecto de resolución.

13. Nueva integración. Posteriormente, por acuerdo de 

presidencia se informó a las partes la nueva integración 

de este órgano colegiado, el cual quedó conformado 

por los Magistrados Ma. Luz Silva Santillán, como 

Presidenta, Juan Jaime González Varas y el Secretario 

en funciones de Magistrado Jesús Julio Hinojosa 

Cerón; asimismo, se ordenó devolver los autos a la 
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Ponencia del segundo de los nombrados a fin de 

realizar la resolución correspondiente.

14. Citación para Sentencia. Con la anticipación prevista 

en los artículos 29 y 184 de la Ley de Amparo, el 

asunto se listó el diez de septiembre de dos mil 

veinticinco, para sesión ordinaria de veinticinco de 

septiembre siguiente.

15. Manifestaciones. En sesión de veinticinco de 

septiembre de dos mil veinticinco, se dio cuenta con la 

promoción registrada con el número de folio 4728, 

presentada electrónicamente* mediante la cual, la 

persona quejosa y recurrente ******* ******** 

******** 
******** 
***** 
*********
* 

*******, por conducto de su apoderado  **** 

******** ******* ***** , manifestó que en el 

presente recurso de revisión subsiste la cuestión de 

inconstitucionalidad del artículo 147 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, por lo que refiere este Tribunal 

no podría entrar al estudio de los agravios vertidos 

respecto de las cuestiones de legalidad, toda vez que 

éstos dependerían necesariamente de la resolución del 

planteamiento de inconstitucionalidad de un 

ordenamiento de carácter federal que hizo valer desde 

la demanda de amparo cuyo estudio es preferente, por 

lo que solicita se reserve la jurisdicción del presente 
asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por las razones que indica en su escrito.

16. Atento a lo anterior, se hace del conocimiento de la 

parte recurrente que deberá estarse a lo resuelto en la 

presente sentencia.
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                        12                AMPARO EN REVISIÓN R.C. 
32/2025.

II. OPORTUNIDAD

17. El término para la interposición de la revisión, que es de 

diez días, se encuentra previsto en el artículo 862 de la 

Ley de Amparo; mismo que debe computarse conforme 

a lo dispuesto en el numeral 223 de la propia ley, del 

cual se advierte que los plazos contarán por días 

hábiles y comenzarán a correr a partir del día siguiente 

en que surta efectos la notificación.

18. En las constancias del amparo indirecto ***********, del 

cual deriva el presente recurso de revisión, se advierte 

que la resolución recurrida fue notificada por medio de 

lista al recurrente el jueves veinticinco de julio de dos 

mil veinticuatro. Dicha notificación surtió efectos el día 

viernes veintiséis siguiente, al tratarse del día hábil 

siguiente conforme al calendario judicial. 

19. En consecuencia, el plazo de diez días para la 

interposición del recurso transcurrió del lunes 

veintinueve de julio al miércoles trece de noviembre, de 

dos mil veinticuatro, descontándose del cómputo 

respectivo del jueves uno de agosto al jueves quince de 

agosto del año en cita, por tratarse del periodo 

vacacional del Juzgado de Distrito, así como del 

sábado diecisiete de agosto al domingo diez de 

2 Artículo 86. El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días por conducto del 
órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución recurrida. 

La interposición del recurso por conducto de órgano diferente al señalado en el párrafo 
anterior no interrumpirá el plazo de presentación.

3 Artículo 22. Los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, 
inclusive para las realizadas en forma electrónica a través del uso de la Firma Electrónica, salvo 
en materia penal, en donde se computarán de momento a momento. 

Correrán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que para ella hubiese surtido sus 
efectos la notificación respectiva
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noviembre, todos de dos mil veinticuatro, por ser días 

inhábiles. Lo anterior, con fundamento  en la Circulares 

16/2024, 17/2024, 19/2024, 20/2024, 22/2024 y 

23/2024, emitidas por el Pleno del entonces Consejo de 

la Judicatura Federal; en el artículo 194 de la Ley de 

Amparo y el diverso 2295 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación.

20. Por tanto, si el recurso de revisión se presentó vía 

electrónica a través del Sistema Integral de 

Expedientes (SISE), el miércoles trece de noviembre de 

dos mil veinticuatro, como consta en el escrito de 

agravios, ello ocurrió dentro del plazo señalado en el 

precepto 86 de la Ley de Amparo, y por ende de forma 

oportuna.

III. ENVÍO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN POR INCOMPETENCIA.

21. Este Tribunal Colegiado por el momento no abordará el 

estudio de los agravios vertidos respecto de las 

cuestiones de legalidad, toda vez que en éstos subsiste 

un cuestionamiento de constitucionalidad de un 

ordenamiento de carácter federal que se hizo valer 

desde la demanda de amparo cuyo estudio es 

preferente, el cual, no se puede realizar por este órgano 

jurisdiccional, porque la competencia para emitir 

4 Artículo 19. Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios 
de amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, uno de enero, cinco de 
febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce de 
octubre, veinte de noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se 
suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o 
cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor.

5 Artículo 229. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como 
días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 
14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la ley.
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pronunciamiento sobre el particular, asiste a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los 

siguientes motivos.

22. Como se adelantó, este tribunal colegiado carece de 

competencia legal para analizar los agravios respecto 

de la inconstitucionalidad del artículo 147 de la Ley 

sobre el Contrato de Seguro, toda vez que, la 

competencia para emitir pronunciamiento sobre el 

particular asiste a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.

23. En efecto, la competencia originaria corresponde a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 

de los recursos de revisión interpuestos contra las 

sentencias dictadas en los juicios de amparo indirecto, 

en los que se haya impugnado una ley federal y en los 

que subsista la materia de constitucionalidad de ésta, 

ello en términos de lo dispuesto por los artículos 83 de 

la Ley de Amparo y 16, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, que establecen:

Ley de Amparo.

“Artículo 83. Es competente la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para conocer del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en la 

audiencia constitucional, cuando habiéndose impugnado normas generales por 

estimarlas inconstitucionales, o cuando en la sentencia se establezca la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución y subsista en el 

recurso el problema de constitucionalidad.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 

acuerdos generales, remitirá a los tribunales colegiados de circuito los asuntos 

que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine.”
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

“Artículo 16. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá:

… III. Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la 

audiencia constitucional por los Juzgados de Distrito o los Tribunales 

Colegiados de Apelación, cuando habiéndose impugnado en la demanda de 

amparo normas generales por estimarlas directamente violatorias de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; subsista en el recurso 

el problema de constitucionalidad;…”

24. Asimismo, el Acuerdo General 11/2025 (12a), emitido el 

tres de septiembre de dos mil veinticinco, por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que regula la remisión de recursos de revisión 

en amparo indirecto por los tribunales colegiados de 

circuito en asuntos de su competencia, establece, entre 

otras cosas:

“…SEGUNDO. Base constitucional y legal. El artículo 107, fracción 
VIII, de la CPEUM establece que procede el recurso de revisión contra 
sentencias dictadas en amparo por Juezas y Jueces de Distrito o por Tribunales 
Colegiados de Apelación y que corresponderá conocer a la SCJN cuando en la 
demanda se hayan impugnado normas generales por considerarlas contrarias 
a la CPEUM, siempre que en el recurso subsista el problema de 
constitucionalidad, así como en los casos relacionados con lo previsto en las 
fracciones II y III del artículo 103 de la CPEUM.

También prevé que la SCJN podrá conocer de los amparos en revisión 
que, por su interés y trascendencia, así lo ameriten. En el mismo sentido, los 
artículos 81, fracción I, inciso e) y 83 de la Ley de Amparo (LA), así como el 
artículo 16, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación (LOPJF), establecen los supuestos en los que procede el recurso de 
revisión en amparo indirecto cuyo conocimiento corresponde a la SCJN, 
cuando en la sentencia se haya abordado la constitucionalidad de normas 
generales o se realice una interpretación directa de preceptos constitucionales.

Así, en el punto Cuarto del Acuerdo General 2/2025 del Pleno de la 
SCJN se delegó a los Tribunales Colegiados de Circuito competencia para 
conocer de los recursos de revisión, salvo que se trate de la constitucionalidad 
de leyes federales, tratados internacionales, o la interpretación directa de 
algún precepto constitucional o convencional, en los que no exista precedente, 
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o bien, se hubiera ejercido la facultad de atracción o reasumido la competencia 
originaria.

TERCERO. Regulación. Considerando que no existe disposición 
expresa sobre los aspectos que deberán verificar los Tribunales Colegiados de 
Circuito antes de remitir un recurso de revisión en amparo indirecto a la SCJN, 
se estima necesario emitir el presente Acuerdo General.

[…]

PRIMERO. Objeto. Las disposiciones contenidas en el presente 
Acuerdo General tienen por objeto establecer las reglas que deben observar los 
Tribunales Colegiados de Circuito para remitir los recursos de revisión en 
amparo indirecto a la SCJN, conforme a los artículos 107, fracción VIII, de la 
CPEUM; 81, fracción I, inciso e), de la LA y, 16, fracción III, de la LOPJF.

SEGUNDO. Procedencia y trámite en los Tribunales Colegiados de 
Circuito. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito, conozcan de los 
recursos de revisión interpuestos en contra de sentencias pronunciadas por los 
Juzgados de Distrito o por los Tribunales Colegiados de Apelación, deberán 
proceder de la forma siguiente:

I. Verificarán la procedencia del recurso de revisión, la vía procesal 
correspondiente y en su caso, resolverán sobre el desistimiento o la 
reposición del procedimiento;

II. Abordarán el estudio de los agravios relacionados con las causas de 
improcedencia del juicio y, en su caso, examinarán las formuladas por 
las partes, cuyo estudio se hubiese omitido en la sentencia recurrida, 
así como las que adviertan de oficio;

Si determinan que debe sobreseerse en el juicio o que el recurso de 
revisión es notoriamente improcedente, deberán dictar la resolución 
correspondiente sin remitir el asunto a la SCJN;

III. De resultar procedente el juicio, cuando el asunto no quede 
comprendido en los supuestos de competencia delegada del recurso de 
revisión por subsistir el problema de constitucionalidad de una ley 
federal, tratado internacional o la interpretación directa de algún 
precepto constitucional o convencional, respecto de los cuales no exista 
jurisprudencia o tres precedentes resueltos en el mismo sentido por la 
SCJN con la misma integración que se encuentre en funciones, el 
Tribunal Colegiado de Circuito dejará a salvo la jurisdicción de la 
SCJN y le remitirá los autos, sin analizar los conceptos de violación 
expuestos, aun los de mera legalidad, y  

IV. Si el problema de fondo es de la competencia del Tribunal Colegiado de 
Circuito, examinará si el asunto reviste interés y trascendencia, en cuyo 
caso lo hará del conocimiento de la SCJN para que se pronuncie sobre 
la reasunción de competencia. En caso contrario, resolverá el problema 
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de inconstitucionalidad de normas generales planteado en la demanda 
y, enseguida los de mera legalidad.

25. En este supuesto, se actualiza la delegación de 

competencia que establece el acuerdo citado en el 

segundo párrafo, porque la Jueza Federal sí emitió un 

pronunciamiento respecto de la ley federal que se 

impugnó y en los agravios no se hacen valer causas de 

improcedencia, por lo que, se surte la competencia 

originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

para resolver el problema que subsiste en cuanto a la 

inconstitucionalidad del artículo 147 de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro6.

26. De conformidad con lo expuesto, se actualiza la 

competencia originaria del Alto Tribunal en términos de 

las disposiciones citadas y, en específico, conforme al 

Acuerdo General 11/2025, en el cual el Pleno del 

Máximo Tribunal conservó su competencia originaria en 

los amparos en revisión en los que subsiste la materia 

de constitucionalidad de leyes federales y no exista 

precedente, como acontece en el presente el caso.

27. Lo expuesto es así, en virtud de que, al realizar una 

consulta a la plataforma electrónica del Semanario 

Judicial de la Federación, no se advierte jurisprudencia, 

tesis o precedente del Máximo Tribunal sobre el tema 

de constitucionalidad que subsiste, es decir, respecto 

de la omisión legislativa y/o de la interpretación 

constitucional que se le debe dar al artículo 147 de la 

Ley sobre el Contrato de Seguro.

6 “Artículo 147. El seguro contra la responsabilidad atribuye el derecho a la indemnización 
directamente al tercero dañado, quien se considerará como beneficiario del seguro desde el 
momento del siniestro”.
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28. Por otro lado, este tribunal colegiado tampoco advierte 

la existencia de alguna causal de improcedencia del 

juicio de amparo, y por tal motivo, se afirma que 

subsiste el problema de constitucionalidad propuesto 

por el recurrente. 

29. Lo anterior, de conformidad además con la 

jurisprudencia 2a./J. 112/2019 (10a.) emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación publicada en la página 2344, Libro 69, agosto 

de 2019, tomo III, Décima Época de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, de contenido:

“REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN VERIFICAR SI EXISTE 

JURISPRUDENCIA APLICABLE QUE RESUELVA LA MATERIA DE 

CONSTITUCIONALIDAD QUE ACTUALICE SU COMPETENCIA 

DELEGADA, PREVIO A DECLARARSE LEGALMENTE 

INCOMPETENTES. En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación concluyó que los Tribunales Colegiados de 

Circuito deben determinar la aplicación analógica de una jurisprudencia o si 

tiene el carácter de genérica y, en consecuencia, previo a declararse 

legalmente incompetentes y reservar jurisdicción al Alto Tribunal, deben 

analizar: (a) si existe jurisprudencia aplicable directa o indirectamente, 

temática o genérica que resuelva la materia de constitucionalidad del asunto 

en cuanto al tema planteado, aunque se refiera a una norma distinta, con lo 

cual se actualiza el supuesto de competencia delegada, contenido en el punto 

cuarto, fracción I, inciso C), del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de 

mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará 

para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 

a los Tribunales Colegiados de Circuito y, por tanto, deben resolver el asunto 

en ejercicio de sus atribuciones, dictando sentencia con base en dichos 

criterios sin formular consulta ni requerir autorización expresa para ello, y (b) 

sólo en el caso de que no existan criterios que orienten la resolución de la 
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materia de constitucionalidad del asunto en cuanto al tema de fondo, deberán 

remitirlo al Máximo Tribunal.”

30. En consecuencia, en atención a que el Pleno del 

Máximo Tribunal conservó su competencia originaria y 

este tribunal colegiado carece de competencia 

delegada en el tema de constitucionalidad que subsiste 

en la revisión, lo procedente es someter a la 

consideración del Alto Tribunal, para lo que tenga a 

bien resolver sobre el ejercicio de su competencia 

originaria.

31. En mérito de lo expuesto, se ordena remitir el presente 

recurso de revisión la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con la finalidad que, conforme a su superior 

criterio, determine lo que en derecho corresponda. Para 

tal efecto, formase el respectivo cuadernillo de 

antecedentes.

Por lo expuesto y con apoyo además en los artículos 

81, fracción I, inciso e), y 83 de la Ley de Amparo, se, 

R E S U E L V E

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado carece de 

competencia legal para resolver sobre los agravios 

relacionados con la constitucionalidad del artículo 147 de la 

Ley sobre el Contrato de Seguro.

SEGUNDO. Se reserva jurisdicción a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, para pronunciarse respecto de la 

cuestión de constitucionalidad planteada, por estimarse que 

se actualiza la competencia originaria del Alto Tribunal, a 
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quien se deberán remitir los presentes autos, para lo que 

tenga a bien determinar.

TERCERO. Se ordena remitir los autos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa y 
tercera interesada; remítase testimonio de la presente 

resolución al Juzgado de Distrito y a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; así como de los autos del juicio de 

amparo indirecto número *********** y tres legajos en copia 

certificada, previa formación del cuaderno de antecedentes 

correspondiente a partir de la presente resolución; en el 

entendido de que el expediente completo obra reproducido y 

a la vista en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes; y en cumplimiento a la circular número 3/2011-

P, de veintiséis de abril de dos mil once, emitida por el 

Secretario General de Acuerdos del Alto Tribunal, envíese la 

versión electrónica de esta sentencia, a la cuenta 

sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx de la Secretaría 

General de Acuerdos de la referida Superioridad; háganse las 

anotaciones en el Libro electrónico de Gobierno.

Así, por unanimidad de votos de la Magistrada Ma. Luz 
Silva Santillán, como Presidenta, el Magistrado Juan Jaime 
González Varas y el Secretario en Funciones de Magistrado 

Jesús Julio Hinojosa Cerón, lo resolvió el Pleno del Décimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

siendo ponente el segundo de los nombrados, en sesión 

ordinaria virtual celebrada el veinticinco de septiembre de 
dos mil veinticinco, con el voto concurrente del Magistrado 

mencionado en segundo lugar, en la inteligencia de que sólo 

constituye una opinión que no cambia el sentido, ni el 
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contenido del fallo que fue emitido por unanimidad de votos; 

ante el Secretario de Tribunal José Blendon Morquecho 
Escudero, que autoriza y da fe.

El presente asunto se firma el siete de octubre de dos 
mil veinticinco en términos del artículo 188 de la Ley de 

Amparo, por la Magistrada Ma. Luz Silva Santillán, como 

Presidenta, el Magistrado Juan Jaime González Varas y el 

Secretario en Funciones de Magistrado Jesús Julio 
Hinojosa Cerón, conforme al Acuerdo General AG-POAJ-

008/2025, denominado Acuerdo General del Pleno del 

Órgano de Administración Judicial por el que se adscribieron 

a las personas Electas en el Proceso Electoral Extraordinario 

a diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025 y se Comisionan, Reubican y Readscriben, a personas 

funcionarias de los Órganos Jurisdiccionales, se designan, y 

en su caso, prorrogan a personas Secretarias en Funciones 

de Personas Juzgadoras aprobado en sesión de doce de 

septiembre de dos mil veinticinco y sus anexos 

correspondientes, dentro del término que señala el artículo 

184, segundo párrafo de la mencionada Ley de Amparo, de 

manera electrónica con fundamento en el artículo 3 de la 

misma ley, y los numerales 3, fracciones I y III, 26 Ter, del 

Acuerdo General 12/2020 del entonces Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que reglamenta la integración y trámite 

de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en 

todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del entonces Consejo; considerando 

Décimo, párrafo tercero, así como de los arábigos 52 Octies, 

252 y 263, del Acuerdo General del extinto Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de 

contingencia por COVID-19 y reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones relativas a la utilización de medios 
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electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del 

nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales del entonces Consejo, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de octubre de 

dos mil veintidós, y que entró en vigor el día siete de 

noviembre del mismo año, ante el Secretario que da fe, como 

se advierte de la evidencia criptográfica que se anexa a 

continuación, misma que equivale a la firma autógrafa.

MAGISTRADA PRESIDENTA

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
__________________________________

MA. LUZ SILVA SANTILLÁN.

MAGISTRADO

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
_________________________________

JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS.

SECRETARIO EN FUNCIONES 
DE MAGISTRADO

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
_______________________________

JESÚS JULIO HINOJOSA CERÓN

SECRETARIO DE TRIBUNAL

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
__________________________________

JOSÉ BLENDON MORQUECHO ESCUDERO.
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VOTO CONCURRENTE QUE 
FORMULA EL MAGISTRADO JUAN 
JAIME GONZÁLEZ VARAS EN EL 
AMPARO EN REVISIÓN 32/2025

En sesión de veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, el 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

resolvió, por unanimidad, carecer de competencia legal para 

resolver sobre los agravios relacionados con la constitucionalidad 

del artículo 147 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y reserva 

jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 

pronunciarse respecto de la cuestión de constitucionalidad 

planteada, por estimarse que se actualiza la competencia 

originaria del Alto Tribunal, a quien se deberán remitir los 

presentes autos, para lo que tenga a bien determinar a favor de 

Seguros Inbursa, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Inbursa, 

en contra de la resolución de veinticuatro de julio de dos mil 

veinticuatro, dictada por el Juez Décimo de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 

***********.

I. Planteamiento del problema

El asunto que hoy se remite se vincula con la interpretación de 

cláusulas contractuales en materia de seguro de vida, en relación 

con la posible inconstitucionalidad del artículo 147 de la Ley sobre 

el Contrato de Seguro. Sin embargo se vincula también con un 

tema de gobernanza administrativa judicial que llevo varios años 

reflexionando y que tiene que ver con la competencia de una 

Corte constitucional en el Estado mexicano. La mayoría consideró 

que el análisis de esa disposición, en tanto plantea una cuestión 

constitucional sustantiva, debe ser conocido por la Suprema 

Corte.
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Acompaño la decisión. Entiendo la postura de quienes integran 

este Tribunal sobre el momento histórico que vivimos con una 

nueva regulación de competencias y una Corte que se integra con 

nuevas personas ministras. Seré paciente en observar los 

parámetros de aplicación. 

Sin embargo, considero necesario dejar constancia de que en un 

asunto de condiciones similares, el amparo en revisión 164/2025, 

discutido en la sesión pasada de doce de septiembre de dos mil 

veinticinco, que finalmente quedó en lista, me manifesté 

públicamente en un criterio distinto. 

En aquella ocasión, se propuso también el envío a la Suprema 

Corte de un caso en el que se debatía la constitucionalidad de una 

norma ordinaria en materia civil, pero donde existían precedentes 

suficientes de la Segunda Sala que permitían resolverlo en 

ejercicio de la competencia delegada de este Tribunal Colegiado.

Mi postura pública fue que ese asunto debía resolverse aquí, en 

congruencia con la línea jurisprudencial consolidada a partir del 

amparo en revisión 69/2018, de la Segunda Sala, que reconoció 

que los tribunales colegiados pueden pronunciarse sobre 

cuestiones constitucionales cuando el precedente de la Corte 

permite aplicar analógicamente la razón de decidir, incluso si la 

norma específica no había sido examinada con anterioridad.

En el asunto antes referido tuve oportunidad de participar como 

secretario. Fueron unas de las primeras reflexiones públicas 
expresadas en una tesis sobre la competencia de una Corte 
Constitucional, la cantidad de asuntos y su agenda 
constitucional. Un reconocimiento de cómo la Corte se estaba 

llenando de asuntos sin necesariamente profundizar con ello en la 

emisión de jurisprudencia sustantiva. Y ahí se explicó cómo la 

emisión de Acuerdos no solo son normas, sino instrumentos de 

política judicial.

En ese sentido, se dijo que la distribución de competencias para 

conocer sobre constitucionalidad incluso de leyes federales, no 
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predispone una concentración formal por no existir jurisprudencia 

sobre un artículo en concreto, y menos aún, sobre un argumento 

específico; sino sustantiva, es decir, sobre la materia de 

constitucionalidad que subsiste en la revisión, pues, resultaría 

ocioso que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (más ahora 

funcionando sólo en Pleno) asumiera la competencia originaria de 

todo asunto. 

También precisamos, desde 2018 en la Segunda Sala, que es la 

concentración sustantiva en materia de constitucionalidad sobre 

temas de que deben ser resueltos por la Corte, lo que permite 

dotar de dinamismo al sistema jurídico constitucional mexicano, 

dedicando los esfuerzos a construir una doctrina 
constitucional más robusta y compleja, pero a través de 
menor cantidad de asuntos. Es además, un aspecto que permite 

que sea esta Suprema Corte la que fije la agenda constitucional 
en el orden jurídico nacional.  

Entonces la política judicial de la Corte en anteriores épocas era la 

conservación de la competencia originaria para conocer de ciertos 

asuntos. Tal aspecto resultaba razonable con anterioridad, pues, 

en el proceso de consolidación la Corte como tribunal 

constitucional era necesario construir un cuerpo basto de doctrina 

jurisprudencial constitucional que fijara premisas, lineamientos y 

criterios suficientes, base de la función jurisdiccional. Pero ya no 

era el momento.

Por estas razones, en esa sesión del doce de septiembre expuse 

que remitir todos los asuntos con apariencia de constitucionalidad 

implica debilitar el sentido práctico de la competencia delegada, 

vaciando de contenido el diseño previsto en el aquel entonces 

Acuerdo General 5/2013, que concebía la función de los 

tribunales colegiados como una extensión racional y colaborativa 

de la función constitucional de la Corte. Al respecto, referí los 

siguientes criterios, que teniendo su génesis en el citado amparo 
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en revisión 69/2018, tuve oportunidad de participar durante mi 

paso por la Corte:

• COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. ALCANCE DE LA FACULTAD DE 
RESOLVER EN EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN PREVISTA EN EL 
ACUERDO GENERAL 5/2013 DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (Tesis aislada 2a. LIII/2018, 
Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 56, junio de 2018, Tomo II, página 1006, registro 
digital 2017085).

• COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. LA EXISTENCIA DE CRITERIOS 
JURISPRUDENCIALES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN RELACIONADOS CON EL TEMA EN DEBATE, AUN 
CUANDO VERSE SOBRE NORMAS DISTINTAS, LES PERMITE 
RESOLVER EL ASUNTO EN EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN 
PREVISTA EN EL ACUERDO GENERAL 5/2013 (Jurisprudencia 
2a./J. 98/2019, Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 72, octubre de 2019, Tomo I, página 
738, registro digital 2020218).

• COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUN CUANDO LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO SE HAYA PRONUNCIADO 
DIRECTAMENTE SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, PUEDEN 
RESOLVER EL ASUNTO SI EXISTEN PRECEDENTES CON 
SIMILAR RAZÓN CONSTITUCIONAL (Jurisprudencia 2a./J. 112/2019, 
Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 73, noviembre de 2019, Tomo I, página 662, registro 
digital 2020425).

II. Razones de mi concurrencia

Hoy acompaño la decisión de envío, no porque haya cambiado mi 

convicción, sino porque el marco normativo cambió. El Acuerdo 

General 11/2025, recientemente emitido por el Pleno de la 

Suprema Corte, “reiteró” el sistema de distribución de 

competencia en los recursos de revisión. Y respeté, con prudencia 

y paciencia, la postura de mis compañeros quienes decidieron ser 

deferentes institucionalmente a una nueva integración de la Corte. 

No obstante, considero que el nuevo Acuerdo General perdió una 

oportunidad histórica para consolidar un modelo más dinámico y 

maduro de justicia constitucional, señalando algunos de los 
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lineamientos que la extinta Segunda Sala ya había expuesto a 

través de su jurisprudencia y no reiterando el contenido regulatorio 

que tantas veces sirvió a tribunales colegiados para enviar más y 

más asuntos a la Corte. 

En su momento, se tuvo que interpretar el Acuerdo 5/2013 para 

reconocer que los tribunales colegiados no actúan como meros 

conductos procesales, sino como intérpretes constitucionales en 

sentido pleno, dentro de un esquema de descentralización 

racional. Esta visión permitió que los tribunales resolvieran casos 

con contenido constitucional, siempre que existiera jurisprudencia 

o criterios orientadores de la Corte. Pero fue eso, un adelanto 

interpretativo. 

El Acuerdo 11/2025 conservó en su regulación el tono rígido que 

condiciona el ejercicio de la competencia delegada a supuestos 

formales. Ello limita, desde mi perspectiva, la capacidad 

deliberativa de los tribunales y reduce la vitalidad del sistema 

judicial como un cuerpo interpretativo plural. Sobre todo porque 

muchas personas juzgadoras se sienten más cómodas por la “vía 

segura” que por la “arriesgada”. Al  haber cambiado las 

condiciones como una nueva integración de la Corte, la existencia 

de un órgano de administración judicial, un Tribunal de Disciplina y 

un nuevo Acuerdo de competencias; interpretar el Acuerdo 

11/2025 pudiera parecer osado. 

Por ello insistiría que, en mi opinión, me parece que la Segunda 

Sala de la Suprema Corte había avanzado, con madurez, hacia 

una interpretación más flexible del concepto de competencia 

delegada. Los precedentes 2a. LIII/2018, 2a./J. 98/2019 y 2a./J. 

112/2019 —todos derivados del amparo en revisión 69/2018 y 

otros que reiteraron el criterio— trazaron, en mi opinión, un 

paradigma distinto. Y creo que en su caso, el Acuerdo 11/2025 

debió plasmar eso y regularlo. 

Esa línea jurisprudencial sostuvo que la competencia 

constitucional de los tribunales colegiados no depende de la 
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literalidad de la norma examinada, sino de la analogía entre los 

principios en juego y la ratio decidendi de los precedentes de la 

Corte. La esencia de esa construcción doctrinal residía en una 

idea de “federación judicial”: un sistema en el que la Corte orienta 

los principios y los tribunales los aplican con responsabilidad, bajo 

una misma ética constitucional.

He sostenido que la Corte debe enaltecer sus condiciones 

constitucionales, no preservarlas por inercia ni fortalecerlas a 

costa del silencio interpretativo de los demás tribunales. Enaltecer 

significa ejercer autoridad con humildad, irradiar su función en 

lugar de concentrarla, confiar en las personas juzgadoras que 

cotidianamente aplican la Constitución en cada rincón del país. La 

misión de la Suprema Corte no se mide en el número de asuntos 

que conoce, sino en la claridad y coherencia de la luz que 

proyecta sobre los demás tribunales. La unidad del sistema 

constitucional se logra armonizando criterios a partir del respeto 

mutuo.

Así, por respeto institucional acompaño la decisión de remitir el 

presente asunto a la Suprema Corte, conforme al marco vigente. 

Quiero también ver cómo es que la nueva integración del alto 

tribunal lo interpreta. Sin embargo, dejo constancia de mi 

convicción de que el nuevo Acuerdo General 11/2025 debió 

incorporar la experiencia acumulada bajo el Acuerdo 5/2013 y la 

jurisprudencia evolutiva de la Segunda Sala, fortaleciendo la 

autonomía deliberativa de los tribunales colegiados.

MAGISTRADO JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS

En términos de lo previsto en el artículo 115 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

en esta versión pública se suprime la información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que 

encuadra en esos supuestos normativos.
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que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás
conducentes en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la
información  considerada legalmente como reservada o confidencial que
encuadra  en el ordenamiento mencionado. Conste.


